
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

  

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

ESTADO NO. 097  

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
SUCESION 

INTESTADA 

SANDRA PATRICIA 

VÉLEZ  

LUZ NELLY GARCÍA 

MORENO (CAUSANTE) 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2018-00369-00 

2 EJECUTIVO 
LUIS FERNANDO 

PÉREZ GARCÍA 

ALEXANDER RAMÍREZ 

APONTE 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2021-00055-00 

3 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
YONH JAIR GONZÁLEZ 

TAMAYO 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2021-00212-00 

4 EJECUTIVO 
LUIS FERNANDO 

PÉREZ GARCÍA 

JAVIER LOZANO 

GONZÁLEZ 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2021-00417-00 

5 EJECUTIVO BANCO W S.A. 
FLOR EDITH TASCÓN 

MONCADA 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2022-00021-00 

6 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. MARIO GARCÍA CRUZ 18/11/2022 76-113-40-89-001-2022-00142-00 

7 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD           

DE LA GARANTÍA 

REAL 

GERARDO ALFONSO 

CIFUENTE 

SANDRA PATRICIA 

LIZARAZO 
18/11/2022 76-113-40-89-001-2022-00362-00 

8 EJECUTIVO COFINCAFE 

HAROLD ORTIZ 

GONZÁLEZ Y MARÍA 

LUZ ALBA CARO 

ECHEVERRY 

18/11/2022 76-113-40-89-001-2022-00555-00 

Firmado Por: 
 

 
 
 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 
dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las 
providencias notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen 
reserva, por lo cual se recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el 
link de acceso al mismo.   

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez informando que oportunamente 

se allegó trabajo de partición y adjudicación de la masa herencial presentado por la doctora 

LIDA ARIAS CRUZ de la sucesión intestada de la causante LUZ NELLY GARCÍA MORENO.  

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022. 

 

 

 

 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BUGALAGRANDE – VALLE 

 

 

AUTO CIVIL No. 670 

Dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTE:  SANDRA PATRICIA VÉLEZ GARCÍA 
CAUSANTE:  LUZ NELLY GARCÍA MORENO  
RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2018-00369-00 

 

Finalidad de este auto 

Dar trámite al trabajo de partición y adjudicación de la masa herencial presentado 

por la partidora LIDA ARIAS CRUZ en esta Sucesión Intestada de la causante LUZ 

NELLY GARCÍA MORENO.  

Consideraciones: 

Habiéndose presentado trabajo de partición, para la cual fue encomendada auxiliar 

de la justicia es necesario correr traslado a las partes por el término de cinco (05) 

días, tal como lo establece el artículo 509 numeral 1 del Código General del Proceso. 

Finalmente se señalarán como honorarios en favor de la auxiliar de la justicia la 

suma de $750.000,oo, como dispone el acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre 

de 2015. 



 

 

 

Página 2 de 2 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de cinco (5) días del  

trabajo de partición presentado por la doctora LIDA ARIAS CRUZ, tal como lo 

dispone el artículo 509 numeral 1 del Código General del Proceso. -archivos 47 y 48- 

SEGUNDO: SEÑALAR como honorarios definitivos en favor de la abogada LIDA 

ARIAS CRUZ la suma de setecientos cincuenta mil pesos ($750.000,oo) a cargo 

del señor VÍCTOR HUGO PEREA VARGAS. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo 295 

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la ley 2213 del 

2022; esto es, por estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CRISTIAN SANTAMARIA CLAVIJO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b5c8c3e81c2aac7230537177c76b8d4ff936ee6cb2e8760417f872a3cdad1ab

Documento generado en 18/11/2022 12:46:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
AUTO CIVIL No. 663

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PÉREZ GARCÍA 
DEMANDADO: ALEXANDER RAMÍREZ APONTE 
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00055-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 288601e90ad65a8a731f4717895e9184bc416c531cbbc3eabb9174914a3e1876

Documento generado en 18/11/2022 09:55:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

               

AUTO CIVIL No. 664

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: YONH JAIR GONZÁLEZ TAMAYO
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00212-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd423ba01ba8825f528372b645b8687e162b025d8b208acd853710f41f6b1187

Documento generado en 18/11/2022 09:55:11 AM
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

  REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

             

AUTO CIVIL No. 667

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PÉREZ GARCÍA
DEMANDADO: JAVIER LOZANO GONZÁLEZ
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00417-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 652d57274f7acbc42195844d36e5457d7978eac50d2cbec7fc6b2887702cbfd9

Documento generado en 18/11/2022 09:55:12 AM
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         

AUTO CIVIL No. 665

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO W S.A
DEMANDADA: FLOR EDITH TASCÓN MONCADA 
RADICACION: 76-113-40-89-001-2022-00021-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.

Página 1 de 2



 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 546fd53444c3ba009b1a93a0ba184c152e959b19fd657406875dee1906d57957
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

    
AUTO CIVIL No. 668

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO- MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADA: MARIO GARCÍA CRUZ 
RADICACION: 76-113-40-89-001-2022-00142-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295  del  Código  General  del  Proceso,  en  consonancia  con  el  artículo  9°  del

Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8590ba97e36702fd5156e01efd4d7edaca9b6eb82e2b7e18356975f0d8bc1dd

Documento generado en 18/11/2022 09:55:15 AM
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

             

AUTO CIVIL No. 666

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD           
DE LA GARANTÍA REAL- MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: GERARDO ALFONSO CIFUENTES 
SÁNCHEZ 
DEMANDADA: SANDRA PATRICIA LIZARAZO
CÁRDENAS 
RADICACION: 76-113-40-89-001-2022-00362-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con
liquidación de costas. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de noviembre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

     REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         

AUTO CIVIL No. 669

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de noviembre del año dos
mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO 
CRÉDITO CAFETERO – FINANCIERA COFINCAFE
DEMANDADA: HAROLD ORTIZ GONZÁLEZ Y 
MARÍA LUZ ALBA CARO ECHEVERRY
RADICACION: 76-113-40-89-001-2022-00555-00

Verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho en el

presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle su aprobación, por estar

ajustada a derecho y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del Código

General del Proceso.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada en

este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas y con

fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P.
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 Juzgado Promiscuo Municipal                
         Bugalagrande, Valle del Cauca    

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto

806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO.
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Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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